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DODOVUVOS 

N 811 CONVERSION DEL CAPITAL, AUMENTO 
DE CAPITAL Y REFORMA DE LOS 

ESTATUTOS SOCIALES DE LA 

COMPAÑÍA — CERMIL S.A ooo ya t sp 0 

CUANTIA: US$ 1,200 ———— A Y 
En la ciudad de Guayaquil, cabecera del Cantón del mismo 

nombre, en la provincia del Guayas, República del Ecuador, el 

día de hoy, Martes, veintiuno de Marzo del dos mil, ante mi: 

ABOGADO FRANCISCO CORONEL FLORES, NOTARIO 

VIGESIMO NOVENO DEL CANTON GUAYAQUIL, comparecen 

a la celebración de la presente escritura por una parte la 

señora SARAHMARIA _VIL DE_ GARCIA de estado 
civil casada, de profesión  Ejecuti ombre y en 

ERMIL S.A. 

con el nombramiento 

  

    

  

    
representación de la Compañí en su calidad de 

Gerente, quién acredita su personería 
E —__ ATA 

que se adjunta para que sea agregado a esta escritura; y por 

ota parte los señores EDUARDO GARCIA VERGARA, de 

estado civil casado, de profesión ejecutivo; y,  SARAHMARIA 

VILLACRESES DE GARCIA, casada, de profesión ejecutiva; 
A 

todos los comparecientes declaran ser de nacionalidad 

    

  

   

ecuatoriana, mayores de edad, con domicilio y residencia-- 

esta ciudad de Guayaquil, y a quién de conocerlo doy fe: en 

instruido. en la naturaleza y efectos legales de la present 

escritura, a cuyo otorgamiento proceden con amplil ys ent 3 

libertad, con la capacidad civil y necesaria para cell Brái
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de escrituras públicas a su digno «argo sirvase autorizar e incorporar una 

de CONVERSIÓN DE CAPITAL, +'!MENTO DE CAPITAL Y REFORMA 

DE ESTATUTOS SOCIALES, que se contienen en las cláusulas que 

siguen: PRIMERA: OTORGANTES: Comparece a otorgar la presente 

escritura de conversión de capital, ¿umento de capital y reforma de 

estatutos sociales, la señora Sarahmaría Villacreses de Garcia en 

calidad de Gerente de la Compañía CERMIL S.A., debidamente 

autorizada por la Junta General de sionistas celebrada el quince de 

Marzo del dos mil; Eduardo 

suscriptor del aumento de capital; y, Sarahmaría Villacreses de García, O 

   

  

Vergara, quién comparece como 

  

quién comparece por la sociedad conyugal que tienen formada con el 0 

señor Eduardo García Vergara “y con la finalidad de dar su 

consentimiento y aceptación a la transferencia de dominio de los 

inmuebles que para el aumentu de capital hace su cónyuge.- 

SEGUNDA: ANTECEDENTES. UNO. Mediante escritura pública 

otorgada ante el Notario Vigésimo Primero—del Cantón Guayaquil, 

Abogado marcos Díaz Casquete, se qpsttuyo 1 Compañía CERMIL 

S.A., el o noventa, inscrita en 

el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil de fojas cinco mil 

cuatrocientos setenta y cinco a cinco mil cuatrocientos ochenta y tres, > 
_  _O0 A+ 

número mil ochocientos ochenta y dos del Registro Mercantil y anotada 

bajo el número tres mile afrocientos cinco del repertorio, con 

fecha primero de marzo da novecientos noventa y uno con un 

capital de ochenta dólares de los Estados Unidos de América.- 

DOS.DOS .- Aumentó su capital a cuatrocientos dólares de los 

Estados Unidos de América y reformó sus estatutos mediante 

escritura pública otorgada ante el Notario Noveno del Cantón 

Guayaquil , Abogada Gloria Lecaro de Crespo, con fecha diez de
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Guayaquil, — 19/12/00 19:34:18 - ' 

E 4204 Yo 
Formulario No.: 53673 Por: pr 

Notaría No.: g “0% 9% No, Municipio: 

Comprador / A favor de; A CERMIL SA 

Vendedor / Que otorga: o : 

¿Za o EDUARDO GARCIA VERGARA |/ 
Concepto: Ñ ES SRA. 

Ñ OTROS 0. 
Porno 

río 
Base Imponible; 
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H. JUNTA DE DÉF 
Guayaquil, — 19/12/2000 

Gus 

Formulario No.: — 53571 Por: $3.81 

Notaría No.: D No. Municipio: - Af4(. 

Comprador / A favor de: CIA. CERMIL SA 
A nie A a 

Vendedor / Que otorga: _ UN 

EDUARDO GARCIA ' 
Concepto: VERA. 

APGRT. CE RINES 
Base imponible: 

Observaciones: $ 1,501.08 
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Provincla: UAT 

Parroquia: GUAYAS 

RERÁLAMAR 

Recaudación: H. JUNTA DE D ENS A 
“o , A Y 

+ Estupiñan, a Ñ 
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PA ** JUNTA DE BENEFICENCIA DE GUAYAQUIL 

Val b ES LA A 

o SN USD 3,02 
N? B- 0 4 8 9 8 2 IMPÚUES TO DE ALCABALAS POR S/. eomocesnornsosororasensosssoronónos 

$ , evumñbi GRACIA VERGARA Y SRA 
: RECIBI de > 

A . “EHTE Y CINCO CON 02/1090 DOLARES tsrigsrzantreararosreroacrozagararszanozagecanaazargrzaasóna 

: la cantidad de AAA AA 
2 , 

É por concepto del. uno por Ciento adicional al Impuesto  Alcabalas, sobre un valor de 

¿za Li én a 
¿ S/. ata de o) 
E s0.tñe3 ú CONT A/F.COMFANIA CERMIL S.h. TESORERI 0 
» de dominio de 

y Pieros Ei EFECTIVO PRARUQUIA TARGUI . 19 616 2000 l Ú 
: ETA - Z 

; Z ná 
. IN TA AUT 5 ( E f 74 a GitEs ts a ¿ eo bear HIRES DUO AVENA ABGDO. FRANCISCO CIRONEL F. LA ESC!ISA 

Á según Art. 20 del Decreta Ejecutivo N* 900 de Mayo de 1946, - 
z 19 DICIEMBRE 11X 2000 .s 

Guayaquil, de de 1A 

(Brinda "    Lurtr.7s 
mit 

DE BENEFICENCIA Dr; GUAYAQUIL 

  

4 

V 
, 

a > 

| 
v 

>» 

A 

O) 
A 

DES 
. er 

Y 
7 

¿e 

A 

A 
e 

y 

» 

 



, 
a
 

DI
RE
CC
IO
N 

FI
NA
NC
IE
RA
 

- T
ES
OR
ER
IA
 

nv M.A.MUNICIBALIDAD DE GUAYAQUIL. 
.“) "COMPROBANTE ] 

Waz DEINGRESO A CAJA 
- “CIA"CERMIL S.A./APORTE, DE BIEN 

% 
i 

"ENE 

' REGRBALAS, REGISTROS Y ADICIONALES 
" FECHA DE CELEBRACION DEL CONTRATO: 22-DIC-2000 

    R FINANCIERO 
cs le 

CUANTIA + 2,501.69 ALICUOTA + 100.0000 % Art. Porc. % 
- Por los Primeros $. 400.00 x 6.25% = 25.00 

Por la Diferencia $ 2,101.69 x 8.00 41 = 164.14 
Mic. Alcebala a E.M.A.G. 0.5 12.51 . 
Mic. Alcabala a E.P.A.P-G. 11 | 25.02 

* Adic. Alcabala a Consejo Prov. 14 25.02 
(-) Detos. en Alcabalas y Aicion. - 0.00% AERARARARA AGAR 
Total Impuesto de Alcabala Municipal 255.69 
Intereses poc Alcabala y Registro AAA 
Impuesto al 1.00 4 25.02 

. Registro Consejo Provincia 0.18 2,50 
Recargo Registro Municipal 0.00 4 predenanaanvass 
Recargo Registro Consejo Prov. 0,00 4 arndrrnaaratas ] 
(-) Desc. Alcsb., Reg. y Adic. Art. ii 

Tasa de Ixwaite Administrativo f 1913207 0.73 
Tasa de Trewite Catastro-Transferencia 1 inmuebles 0.73 > 

Ñ VALOR TOTAL A OOMRAR + . 
sx 

O 

Je RENTAS NICIPAL 

mA 

“2001 | 

_ ITA NOOO quer 
>. 

> VALOR RECIBIDO 

EFECTIVO $5 e. ......284 67 

” / 

CAL. * 05337421 

5 perrera 

   

    

CHEQUES 
4 

l 

N/C y/o $ re 

TRANSFER. 

TOTAL *r**284.67 
RECIBIDO 
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Muy lustre 
MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL . 

INFORME DE AVALUO PARA 0041359 
TRANSFERENCIA DE DOMINIO _— 

1 
MES AÑO 

A o AMEN 
OTORGANTE CEOULA DE CIUDADANIA O A.U.C. 

7 

    

    

   

  

REPRESENTANTE LEGAL O APODERADO 

  

DATOS DEL PREDIO 

CODIGO CATASTRAL : CIUDADELA PARROQUIA O SECTOR 

DIRECCION SOLAR 

CALLE TEODORO MALDONADO 

  

CIUDAD TIPO DE CONSTRUCCION - — * JOD-MMM-YYYY Ho. 

GUAYAQUIL HORMIGON ARMADO 25 FEB 1988 3517 

UNDEROS Y MENSURAS SEGUN ESCRITURAS a 
NORTE - SUR ESTE Y : OESTE 

T.MALDONADO 16.00 Mts. | SOLAR 17 18.00 Mts. SOLAR 10 : SOLAR 7 20.00 Mts. | 

  

SUPERFICIE DEL PREDIO CARACTERISTICAS DEL SOLAR 

320 Mts.2 reGuLAR [X] IRREGULAR [|] 

0 LINDEROS Y MENSURAS SEGUN CATASTRO MUNICIPAL . 
NORTE SUR OESTE 

T.MALDONADO ¡16.00 Mts. | SOLAR 17 16.00 Mts. | SOLAR 10 20.00 Mts. | SOLAR 7 

320.00 Mts.2 reguian [X]  AREGULAR [7] 
SUPERFICIE DEL PREDIO CARACTERISTICAS DEL SOLAR 

Í 

    

     
     

      
      

  

   

   

  

  

  

SOLARES Y 8 Y 9 FUSIONADOS. MANZANA R, SEGUN URBANIZADORA, ACTUALMENTE SOLAR 8, 

           

    
AVALUO DEL SOLAR AVALUO DE LA EDIFICACION 

S/, ******1]0,444,800 ¡S/, ******52 097,500 
ALICUOTA PROPIEDAD HORIZONTAL — [AVALUO COMERCIAL MUNICIPAL 

dede ade ao ok o a o ok S/. 62,542,300 *** 00000000000 
OBJETO DEL CONTRATO 

NOTA: ESTE INFORME DE AVALUO ES VALIDO PARA ESCRITURAS QUE SON CELEBRADAS HASTA EL 31 DE DICIEMBRE 

DE CADA AÑO Y DEBERA SER INCORPORADO A LA ESCRITURA PUBLICA CORRESPONDIENTE 

   

    

        
   

    

COMPRAVENTA 
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DIOS UNBANOS Y AD IC! QIAL ES 2000 
E. TUPULO DE CHE FO Ho H-263782 C) tor RRA AA A] 958,75 A Po 1 Av Comercial Av Gatasical (ocn: A Av iampániblo 
A E 62,522,109 37,525,389 37,525,269 A : . 7 ode E . 16r.S9w, ¿du Sem E RAKARARARARARA no - 48 impuesto Prerdial 291,746 291,710 ICA P Ádic. No or Nil, 112,57* 112,470 AS / Educ. Elem, Basica 10,76: 18,/163 . ot *í Fencdo Nas, Medicina 18,763 19,763 no, . HARLANAKARASA ROSS; doy, rm Vivienda Mal 62,54: 672,442 PAYA dnde 1 vi : uepo se “omiborns 20.144 20,134 Pote yu 199 Publico 86% y64 > 0h. Z T.Creraje Pluvial¡EZLAPAG 27,57% 31.525 CALDO TAL ARANAS? z ; * 1 Com. Esp Majors » Lord pardo Neo ALI «358, Am Z S, A po eps Adie 4,537,194  psclos $9 350 Hecargo Fecha Me So DE Comliva. Total: 1.158.784 a 0rdim5 rs 15. DIC 509 S £  * _- 
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CONTRIBUCION ESPECIAL DE MEJORAS 
PARA OBRAS DE ALCANTARILLADO.  —) SOLICITUD y » sde 469 

y 
Ñ 00986 ue $ 5.601 R. O, No. 747 Agosto 14/91 Art. 3 No. 3-2 ESPECIE VALORA Sh 

Tasa de Servicios Especiales Subcategoría C [7] Tasa No e... .          
       
      

    

   

   

  

   

    

    

   

       
   

      

   
   

  

        
        

  

      

  

    
  

     

   

           
             

  

   

  

     

          
   

     

   

     

  

                    
  
  

      

   
   

  

     
    

   

     
  

  

  

  

  

     

  

Construcción Inicial [] Compra Venta O 
Aumento CAPITAL Y) . Venta ¡Y 
Panaydrzcón —= a Transierenda de dominio 2 

Solicitud Reparación 1] Venta de derechos hereditarios [1] 
o Oman Otros 1) 

x Propietario Comprador 

<«x | —-——-———EDUARDO GARCIA Y VERGARA Heep técnio£IA CERMIL 
= Dirección ALLE PUBLICA ENTRE PUBLICA Y PUBLICA a 
0 Piso Dpto No. LocalNo_ | Urb / Coop /Sector ALBORADA TI ETAPA... 72222 

Cod o "90-00 1-008-0-0 Baroquia/Secior Manzana 31 Solar 3 D 'y - 
Area del Solar del Solar 320 Alicuota del Solar Area del Local Nea dde Const 

Ackunto Planos Minnita 1] Recibo de Pago Valor Fecha 

Arquileciónicos L ] . E seritura L ] Anterior E 

Notaria E CORONEL. Control de ( Conemuccón E 

e, 

O 

oO Exento por Valores ya a pagado: Sin canalización Zona exenta por convenio 

« AA. SS, AA LU 
(E Ramales domiciliario [7] Colector 

-) Colector E | Sumideros 

o Niveles Ajeas nv 

A tl 5857 mn. . PrEp 

| A RENACE 2 len Gener 

< 2.5,61.2060 UN 
e A 
A 
a. o o 2. o o 

O A A A AA A” AAA A A A A a —- A A 

a H—— - 
e o AREA TOTAL - Valores 

> , o e Liquidación de Valor a pagas . a Ñ 

pr Por ta 13 de s semicios espect des Mes x S/, A IC 
E A o a o rs roo AA mo 

1 Por Ñrea de solar MRS a A A A A ii PA 
ñ ¿Perarea de progre dad horzortal. A mx Sí, rra ler ty 

: gu Par rra de constuco uu m x S/. A, o 2) O 
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DODOGUENI ] 

AO 

ACTA DE JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 

( 

ANONIMA CERMIL S.A. CELEBRADA EL 15 DE MARZO DEL 2000. 

En la ciudad de Guayaquil a las doce horas del día quince de Marzo del dos mil, en el locni 

social ubicado en Víctor Emilio Estrada % 1219. planta baja, sin necesidad previa 

convocatoria y de conformidad con el Art. 238 de la Ley de Compañías, se reunieron los 

accionistas de la Compañífa CERMIL S.A. con el objeto de celebrar esta junta general, 

habiendo concurrido así: EDUARDO GARCIA A. propietario de nueve mil 8) qe 

novecie: as poventa y seis (9.996) acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres 

, jones 2) cada ups SARAHMARIA VILLACRESES DE GARCIA propietaria de dos (2) acciones 

ordinarias y nominativas de un mil sucres cada un MARIA FABIANA GARCIA 
o yq í _ O A ASA2>A 

VILLACRESES propietaria de una (1) acción ordinaria y nominativa de un mil sucres; 

AJPRRA CRISTINA GARCIA VILLACRESES, propietaria de una (1) acción ordinaria 
» ecroT 

nominativa de un mil sucres, todo lo cual arroja un total de diez mil acciones ordinarias y 

    

nominativas de un mil sucres cada una, lo que a su vez totalizan diez millones de sucres, 

que es el capital suscrito y pagado de la Compañía. - Actúa en la Presidencia su titular 

Eduardo García Vergara: y como secretaria us Gerente Sarahmaría Villacreses de 

García; administradores que se encuentran ejerciendo con funciones prorrogadas hasta que 

se nombren los nuevos representantes de la compañía. Se encuentran también presentes en 

esta Junta General, los señores Antonio Villamar Fuentes y Leonor Murillo Martínez. Por 

suscrito y pagado de la compañía 
VA >    

cuanto se encuentra presente al totalidad de del capital. 

   

   

una vez que de conformidad con el 

    
    

   

procedido a formular la lista de los asis 
  

A e 
capital social y que es firmada por la Secretaria y Presidente, éste pro ede “a, gleclaras 

o), 
*     

   aetecto la presente Junta General de Accionistas de la Compañía CERMIL $.A. - Luegd)



el Presidente pregunta a los con. :irentes sus aceptaciones para tratar en la presente 

Junta General sobre los siguientes puntos: £.- Por cuanto de conformidad con la Ley de 

Transtormación Económica del Estado, publicada fn el Registro Oficial, No, 34, del 

13 de Marzo del 2.000, las acciones deben tener un ea nominal expresado en 

dolares de los Estados Unidos de-América, es necesari conversión a capital de 

¿ha suscrito de la Compañía en US$ 400; 
” 

   

        

sucres a dólares; 
A 

Y 

reforma 

  

    

  

accionis 

    
4.- La autorizació y/al/Gerénte ao que de todos los pasos y realice todos 

los actos que sean 1ós para el aumento de capital y reiorma de Estatutos 

Socrales.- Los accionistas presentes, los mismos que comprenden el capital suscrito 

y pagado de la compañía, expresan sus acuerdos y voluntades, para que se trate los 

puntos planteados por la Presidencia. Solicitan la palabra las ¿romina María 

Fabiana Garcia Villacreses, Maria Cristina García Villacreses Alia 

Villacreses de Garcia quienes en forma individual pro ini” 0 

conformidades con el aumento de capital, pero manifiestan que en caso de que la 

résan SUN 

presente Junta apruebe dicho aumento. en lorma expresa. renuncian a su derecho 
É ? oo. me 

preferente para suscribir acciones en ely/mismo, ya que no estarían en capacidad 

   
de hacer una inversión para tal /aumento de capital.- A continuación toma la 

palabra el Presidente, quien exp; 

  

que en vista de lo expresado por los demás O 

  

accionistas, — estaria- dispuesto « suscribir acciones para el “aumento de capital y a - 

pagartas con el aporte de los siguientes bienes inmuebles: INMUEBLE “NUMERO 

UNO) Inmueble compuesto de solar y villa número nueve de la manzana letra “R” 

de la segunda etapa de la urbanización Conjunto Residencial Alborada, 

parroquia Tarqui, de esta ciudad de Guayaquil que se , encuentra 

comprendido dentro de los siguientes LINDEROS Y DIMENSIONES: X Por el 

NORTE calle uno con ocho metros; por el SUR, lote número diecisiete con 

ocho metros, por el ESTE, lote numero diez con veinte metros; y por el OESTE, 

lote numero ocho con veinte metros. Medidas que hacen un área o superficie total de



N A : 

Y — |ec 20 

Cacato Fecenta motes cuadrados. INMUEBLE NUMERO ROS Solar y vella 
A A A 

nado con el nummers eche de la manzana CP" de la segunda epa. con rente 

  

ada calle Teodoro Rialdonado Cabo o del denomaado Conqurdo Residenera) 

Aiborada. ubicado en la parrquiia urbana Tarqua, de esta ciudad «de A 

     y 

¿oimpiendide: dentro de dos soanentes LINDEROS Y Div     
NORTE cul Epa o Tovdoro Maldonado Cabo con ocho metros de fiente, . 

Por al SUR [ote numero drecistete con ocho metros; Por el ESTE: lote numero 

meva con vetmte metros, y, por el OESTE: Lote numero sirte con vemte 

metros. que dan una superticie o atea total de Ciento sesenta metros 
o 

  

cuadrados doiebles que a la fecha se encuentran unificados en el Caiastro 

Miiticgral cen el Canligo 438-0031 003-0000-00. Que de ser 

  

proyuesta, su derecho queternte para suscribir acciones en e 

capal con el aporte de dichos somuebles quedaría integramente susertto y 

pasado en la forma antes mádicada: y, suplere que el monto de dichos inmueble: 

svá asaluado por dos purítos que esta misma Junta designaría para el efecto 

por aa Cirsa proscntes que representan la totalidad «del caputal suscrito y 

pagado, pasan a deliberar sobre lo planteado por el Presidente, luego de lo cual 

en forma todividaal pero tmarime, una vez que han discutido y tratado sobre 

ellos. de tal terme que onda eres conocerse y que se ha lomado unificar 

criterios, ad y Aprobar sad conversión del capital social de la compañía 

de suero a plo lia mformidad con la Ley de Transformación Económica 

del Estada, J)4 Aín obrar con =l voto unanime de los accionistas el aumento del 

sao ca compañia en USA 10043) La reforma del Atticulo 

Logs ies Estabitos “ascrades. Gue trata del capatal, el que comenzara art: 

> 1 

¿4 CIU e e a compania ez de OH Uri TA Lx i. ARES    
    

   
   

OR EA RO OE AMERICA. draidido on crémte 

vaerbpaproo o pena as de epale confavoz de chsfar cada fe e 
pa 

Apredios a ora de e erp ton y pago propuesta por el E 

isa vereara quedainda pendieme por determinar. hasta tanto < 

yanebe od acabíe de dos onmorbles-qU* sera materia de aporte. 

Melo o aia de doc ac ciomzfas presontes, exce 

 



   y Jota Munillo Marmez 

    

  

    Pntonto Villatuar buentes. heatos avalusudores de 
x= O a AAA 

los hitebles que se O0ttece aportar quienes estando presente aceptan el cuvo 

los rusinos que deberan rendir su inform 00 eli de tres dias a patin cer la 

r “ 
PAD 

, Y a priracnie feebia.. 9,7 Coro costechuriCia se dodo do undénior queda daba 

icicivada da Claticilla Pciceta aqie trála de de cu tipeión y pago del capital 

ensctits at Eduardo Carora Vergara, — pquepetano de 19086 ucctones 

vtcirmsdas y nominativas de cuatro cettaos de dolar cada una Satalusarta 

Villacreses de Guicta, propietaria de 2 acciones orinadas y nommativas Ce 

cialis centavos de dolar cada una, — Maria Caistiña Ciaicia Vilacreico, 

piopictaria de l acción ordinaria y nominativa de cuatro centavos de dolar; 

Mana Fabiana Garcia Villacresez, propietaria de 1 acción ordinaria y 

nonunativa de cuatro centavos de dolar; las (pe totalizan veinte mil acciones 

crdimarias y nominativas de cuatro centavos de dolar cada una; todo lu cual 

ávroja ín total de OCHOCIENTOS DOLARES DE 10S ESTADOS UNIDOS 

DE AMERICA, «que es el capital suscrito de la Compañia y con do «que 

quedara efectuado el aumento de capital..- 9) Se acepta la renuncia (que hacen 

las =ccras Sarahmaría Vulacreses de García: Marta Cristina García ViMacreses 

v Aana Fabiana Garcia Villereses al derecho preferente de suscribir acciones 

para el atumiento de capital. - 3) Autorizar al Gereate o para que dé todos los 

Paússi y realice todos los actos que sean necesarios para el aumento de capital y 

lá cu tisecuente reforma de los bstayuos o ciales - No habtendo mas pudo, que 

Hetarie y siendo las quince horas tremta núnulos se concede un recoso pata da 

elaboración de la presente acta: siendo las dieciseis horas cuarenta nanuloy se 

temotala la sesión y letda que fue el acta se le aprueba en todas sus partes 

Miatacdo púa Conta ía y plena Valtdoz de la unisa ludos l0s accionistas de 

la Compañta CERMA, SA. PH Eduardo Gucia Vergara, 1) Saurabinaro 

Villa reses de Ciarcía, fi Mara Crista Cercta Villacies Y) Marta Vubiano 

vrarcia VMallacreses - 

CERTIFI- 
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CACICHN. Es filial copia del ocigitol que coposa en los archivos 

de la empresa, a la que me remito on caso necesario.- 

Cuayoduíld, 16 de darzo del 2,000 

a 

.” “7 er ) 

AA tt Arnes AA 
3 ¡RRDO GRACIA VERGARA Du 

Caránte - Sacretario 
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ACTA DE JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 

ANONIMA CERMIL S.A CELEBRADA EL 18 DE MARZO DEL 2000. 0 

y 

  

En la ciudad de Guayaquil a las doce horas del día diez y ocho de Marzo 

local social ubicado en Víctor Emilio Estrada % 1219, planta baja, sin necesidad previa 

convocatoria y de conformidad con el Art. 238 de la Ley de Compañías, se reunieron los 

accionistas de la Compañía CERMIL S.A. con el objeto de celebrar esta junta general. 

habiendo concurrido así: EDUARDO GARCIA VERGAR ropietario de nueve mil 

novecientas noventa y seis (9.996) acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres 

cada una, SARAHMARIA VILLACRESES DE GARCIA propietaria de dos (2yacciones 

ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una; MARIA FABIANA GARCIA 

VILLACRESES propietaria de una (1) acción ordinaria y nominativa de un mil sucres; 

MARIA CRISTINA GARCIA VILLACRESES, propietaria de pá) acción ordinaria 

nominativa de un mil sucres, todo Jo cual arroja un total de diez mil acciones ordinarias y 

nominativas de un mil sucres cada una, lo que a su vez totalizan diez millones de sucres, 

que es el capital suscrito y pagado de la Compañía. - Actúa en la Presidencia su titular 

Eduardo García Vergara: y como secretaria actúa la Gerente Sarahmaría Villacreses de 

García: administradores que se encuentran ejerciendo con funciones prorrogadas hasta que 

se nombren los nuevos representantes de la compañía. Por cuanto se encuentra presente al 

totalidad del capital suscrito y pagado de la compañía, y una vez que de conformidad con 

    
   

      

el Art. 239 de yrley de Compañías, la Secretaria ha procedido a formular la lista de lkys 

asistentes, la misma que comprende la totalidad del capital social y que es fífini 

gp 5, OS 
Secretaria y Presidente, éste procede a declarar válidamente a esta jufita.- a! 

> 
! - 

efecto y para la correcta de esta Junta, el Presidente procede a formular + los Accionis 
    z Aa, e . í 

    
       

   

presentes, la pregunta ¿Qué si están contormes y son sus voluntades la real ACIóN de 
AR 

. can : pa 
presente Junta.- Los comparecientes en forma individual pero unánime Expresa: As DN 

SE NE E 
. p . a A > py 0 SE aceptaciones y conformidades en qu: i"nga lugar y se lleve a efecto la presente hntadZ + 2 

o. o “Y 

z y



General de Acctonistas de la Compan! CERMIL S.A. — Luego el Presidente pregunta a 

los concurrentes sus aceptaciones pur. tratar en ¡la presente Junta General sobre el único 

  

punto del día: Aprobar el informe ps. ¡entado por los peritos Antonio Villamar Fuentes y 

Leonor Murillo Martínez, quienes lar ¡«ocedido a 27.!.:ar los inmuebles aportados así: 

INMUEBLE NUMERO UNO) Imaucl le. compuesto de solar y villa número nueve 

de la nianzana letra “R” de la  .egnunda etapa de la urbanización Conjunto 

Residencial Alborada, parroquia T: qui, de esta ciudad de Guayaquil, que se 

encuentra comprendido denti > de los siguientes LINDEROS — Y 

DIMENSIONES: Por el NORTE cdle uno con ocho metros; por el SUR, lote 

numero diecisiete con ocho metros; ¡»or el ESTE, lote número diez con veinte metros; 

y por el OESTE, lote número ocho con veinte metros. Medidas que hacen un área , O 

O superticie total de ciento sesenta me tros cuadrados, en la suma Doscientos dólares de 

los Estudos Unidos de América; INMUEBLE NUMERO DOS; Solar y villa signado con el 

numero ocho de la manzana “R” de la segunda etapa, con frente a la calle Teodoro 

Maldonado Carbo, del denominado Conjunto Residencial Alborada, ubicado en la 

parroquia urbana Tarqui, de esta ciudad de Guayaquil, comprendido pe de los 

siguientes LINDEROS Y DIMENSI NES: Por NORTE: — calle Unó o Teodoro 
Rx / 

Maldonado Carbo con ocho metros de frente: Por el SUR: Lote número diecisiete con 

ocho metros; Por el ESTE: lote núme, o nueve con velnte metros; y, por el OESTE: Lote O 

Ñ 
numero siete con veinte metros, que dan una superficie o área total de Ciento sesenta 

  

metros cuadrados, en la suma de Doscientos dólares de los Estados Unidos de América.- 

Inmuebles que a la fecha se encuentran uniticados en el Catastro Municipal 

con el Código 90-0031-008-0000-00.- — Los accionistas presentes los mismos que 

comprenden el capital suscrito y pagado soy compañía, expresan sus acuerdos y 

voluntades para que se trate el punto planteado por la Presidencia, luego de lo cual 

on lorma individual pero unánime, una vez que Nhan «discutido y tratado 

sobre eilo, de tal forma que nada queda por conocerse y que se ha logrado unificar criterios,
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A resuelvoa. Aprobar con el voto unantme de los accionistas concurrentes a la Ap | 1 De 

los Pertos Antonio Villamar Fuentes y Leonor Y 

hrdio ii bebiaez quieves han prod famebles aportados por 

  

    

Junta elimtermme presentado por 
       

ido a avaluat    

do accroóntela. Edusido Ciacia Vereaia en la forma que se ha descrito e 
. - , . e. .. “q. IES IO 

drid liado 0 lncas anivttotes, cuya suma total es de CUATROCIENTOS GALO bra E 

   OY APIS Le EST AL E AMERICA. - No habiendo nus 

  

   

  

   

panins «ña botuce y siendo las (quince horas tremta minutos se concede un 
v 

e . 
trcezoa eua la elaboracion de la presente acta, siendo los dieciseis horas 

evarenta tamos se pemeiala la sesion y lerda que fue el acta se ie aprueba en 

bodas do put demaido para constancia y plena validez de la misma fodos los 

aviacaos de da Compañía CERMIL SA.- 6 Eddardo (tiaicta Weorgara 

    

Cristina Gama WVillacreses Eo Smart ViHacreses de Carcia 0D Marí: 
: CC 

DA Badia Chiarcia Villactezen. 

= 

AO Ez fito copia del orviemal que leposa en los archimosz «de lx H a 

empresa 1 la que pe romito en 0350 NEcesasto.- 

Guayaquil, 20 de marzo del 2 000 

    EDUARDO G 

Gerente-Secretaria 

s 
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Guayauil, 13 de Marzo del 2.000 Y 

Señores 

CERMIL S.A. Y 
Ciudad. - 

Da nuestras consideraciones: 

De couformidad con los nombramientos de peritos, que nos fue conferido por la Junta General de 
Accionistas de la Compañia CERMIL S.A., celebrada el 15 de Marzo del 2,000, hemos procedido a 
avaluar los siguiente bienes así: 

INMUEBLE NUMERO UNO,- 
Inmueble compuesto de solar y villa número nueve de la manzana letra “R” de la primera y segunda 
etapa de la urbanización Conjunto Residencial Alborada, parroquia Tarqui de esta ciudad de 

Guayaquil, que se encuentra comprendido dentro de los siguientes LINDEROS Y DIMENSIONES: 
For cl NORTE calle uno con ocho metros; por el SUR, lote núrnero diecisicte con ocho metros; por 
d ESTE, lie número diez con veinte metros; y por el OESTE, lote numero ocho con velo Micros. 
sicdidas que hacen un área 0 superficie total de Ciento sesenta metros cuadrados; en la suma de 
DOSCIENTOS DOLARES. - 

INMUEBLE NUMERO DOS..- 
Solar y villa signado con el número ocho de la manzana “R” de la segunda etapa, con frente a la calle 
T<odoro Maldonado Carbo , del denominado“Conjunto Residencial Alborada, ubicado en la parroquia 
ubana Tarqui, de esta ciudad de Guayaquil, comprendido dentro de los siguientes LINDEROS Y 
DEMINSLONES: Por el NORTE: calle Uno o Tevdoro Maldonado Carbo con ocho metros de frente: 
Por el SUR Lote numero diecisiete con ocho metros; Por el ESTE: lote numero nueve con Vete 
metros; y, por el OESTE: Lote número siete cón veinte metros, que dan una superficie o área total de 
Ciento sesenta metros cuadrados; en la suma de DOSCIENTOS DOLARES..- 

Que arentos al contenido y propósito para lo cual han sido aportados, asi como los linderos y medidas 
de los mencionados intuuebles. descritos e individuslizados em huecas amteriores, el valor total del 
avaluo es la sua de CUATROCIENTOS DOLARES. 

Atentamente 

2 GRO l 
¡EONOR MURILLO MARTINEZ INTONIO VILLAMAR FUENTIL: 

 



a T 
Guayaquidt, 1 de Agasto de 1.993 , Ñ 

Gerinmra E 
SARAHMARTA VILLACRESES DE GARCIA AT 
Ciudad, y A 

- De mis consideraciones: 

Cíapleme comunicar a usted que la Junta Universal de Accionistas 
ter da Compniia CERMIL S.A.Y colebrada el día de hoy, Y tuvo el 

aciorto. de designar a usted GERENTEyde la misma por el período 
de cinco años y y con das alribucdiones y deberes constantes en la 

escritura publica de constitución autorizada por el Notario 
Vigésimo Primero de Cantón, Ab. Marcos Dinar Casquete, 441 19 de 

CDiciemdre de 1.990, Ye inscrita en el Registro Mercantil. de fojas 
4.474 a 05.48%, número 1.882, del Registro Mercantil y anotada 
bajo ed sidunesr a FLA (der) reperioriao con ferha 19 de Marzo / 

    
t 

| 

¡ 

| 
s 

LIT. | 

Cuor Fases anda forclcr des Tes repr esconolación co legat, Y judicialy de 

colrajudicial de la compañia. Q —————— e — 

beocmplarza en Sus funciones a la Sra. Consuelo Uscátegui de Arias 

O... vase dar sa aceptación a este nombramiento e inscribirlio en 7 o. 

kogistro Mercantil, cumpliendo asá lo dispuesto en el Art. 15 de ny, 
0 la Ley de Comp iiias. > 

¡ 
1 

, 

     

  

   

, 
, 

Y A a ¿e 

tentamen al ., 

"cia po E 

de la Jun dl nm ut? 

So 

De usted mb 

     Y 

    
Maria Fabiana 6. 

Y Secretaria Ad-hoOe 

Nombramisnto de PL cc 
Folio(s) AS pa Registro. Mercantil No 

€ rs ACEPTO, LA DESIGNACION DE GERENTEYDE 
LA COMPARTA CERMIL S.A. , ALÍAZ.. Repertorio No AIR 

pretuvan Ins Caomprabantes de pego por los 

? 
impuestos ¡35spactieas,. a Lo op O e . UM at : , Ge, . 

o: SARNHMARIA VILLACRESES DE GARCIA , 

bivayaquil, 11 Agosto 1.993 + 

      

   

  

En la presento feche quade inscrito este 

   
A e A 

AB. HECTOR Mi: SUELA AL 

Registrador Mercantil del 

  
Se temá note de aste Nombramiento a lora 

A A cel Registio Plercentil 1022 

qe 

Guay a pto ed Srita, see e DIR y 

  

Cantón Gueyequil
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1 Abril de mil novecientos noventa Y cinco e inscrita en el registro 

2 mercantil “a treinta de | Septiembre de mil novecientos noventa y siete.- 

3 TERCERA: CONVERSION DEL CAPITAL; AUMENTO DE, 

4 CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS SOCIALES.- Con los ] 

5 antecedentes expuestos la Junta General de Accionistas de la 

  

E qe 

  

€ 

6 compañía CERMIL celebrada el quince _ de Marzo del 

7 o soli entre otros puntos por unanimidad aprobar la 

c 8 Cas del capital social de la compañía de  sucres a 

9 faros, de conformidad con la Ley de Transformación Económica del 

0 340, 1, 0 Estado; Aprobar el aumento del capital social de la compañía en 

) A cuatrocientos dólares de los Estados Unidos de América, mediante la 

. 12 emisión de diez mil acciones ordinarias y  nominativas de 

13 cuatro centavos de dolar cada una; reformar los estatutos sociales de la 

14 compañía en la parte pertinente al aporte del capital, esto cs 

15 el Artículo(; ( Quinto que trata del capital social el mismo que dirá: 

16 “El capital suscrito de la compañía es de ochocientos dólares He los 

17 Estados Unidos de América, dividido en veinte mil acciones 

18 ordinarias y nominativas de cuatro centavos de dolar cada Una...” 

19 CUARTA: SUSCRIPCION Y PAGO DEL AUMENTO DE CAPITAL.- 

0 20 El aumento de capital antes mencionado se efectúa por la 

O 21 emisión de diez mil acciones ordinarias y nominativas de 

22 cuatro centavos de dolar cada una, suscritas por el accionista 

23 Eduardo García Vergara, debidamente autorizado en sesión de 

24 Junta General de Accionistas celebrada el 

25 del dos mil, las mismas que paga mediante fe 

28 villa número nueve de - la manzana 
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urbanización Conjunto Residencial Alborada, parroquia Tarqui de 

esta ciudad de Guayaquil, que se encuentra comprendido dentro de los 

siguientes LINDEROS Y DIMENSIONES: Por el NORTE calle uno con 

ocho metros; por el SUR, lote número diecisiete con ocho 

metros; por el ESTE, lote número diez” con veinte metros; y 

por el OESTE, lote número ocho con veinte metros. Medidas 

que hacen un área O superficie total de Ciento sesenta 

metros  cuadrados.- HISTORIA DE DOMINIO: El aportante 

adquirió el dominio del inmueble antes descrito, mediante 

escritura pública de compraventa da su favor ante el 

Notario Séptimo del Cantón, Abogado Eduardo Falquez Ayala con fecha 

veintisiete de Mayo de mil novecientos noventa y cuatro, por 

- los cónyuges Doctor Homero Salvador Agila y Luz Calderón 

López de Agila, la misma que se encuentra inscrita de fojas 

ciento setenta y cuatro mil trescientos setenta y tres aciento 

setenta y cuatro mil trescientos noventa, número seis mil 

        
   

  

quinientos setenta y dos del Registro de la  P piedad y 

anotado bajo el número trece mil ciento cincugáta y cuatro 

del repertorio, con fecha veintiocho de Septiembre mil novecientos 

noventa y cuatro. A su vez los cónyuges, Doctor Homero 

Salvador Agila y Luz Calderón López de  Agila, adquirieron 

el dominio del inmueble el treinta y uno de Diciembre de mil novecientos 

ochenta y siete mediante compraventa celebrada con los conyuges Ingeniero 

Abraham Auhing Triviño y señora Griselda Balladares Moreno de Auhing, 

ante el Abogado Juan de Dios Miño Frias, Notario Cuarto del Cantón 

Guayaquil, e inscrita en el Registro de la Propiedad del Cantón Guayaquil el 

once de Octubre de mil novecientos ochenta y ocho. A su vez estos lo 

adquieron mediante compraventa celebrada con el Consorcio Promotor de 
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Viviendas de Interes Social (VIS) S.A. ante el Notario Abogado Ernesto 

Tama Costales, el cuatro de Junio de mil novecientos setenta y seis, inscrita 

en el Registro de la Propiedad de esta ciudad de Guayaquil, el veintiseis de 

julio de mil novecientos setenta y seis.- INMUEBLE NUMERO DOS] 

Solar y villa signado con el número ocho de la manzana “R”, con frente a la 

calle Teodoro Maldonado Carbo, del denominado Conjunto Residencial 

Alborada, ubicado en la parroquia urbana Tarqui, de esta ciudad de - 

Guayaquil, comprendido dentro de los siguientes LINDEROS [Y 

DIMENSIONES: Por el NORTE: calle Uno o Teodoro Maldonado Carbo 

con ocho metros de frente; Por el SUR Lote nitro diecisiete con ocho 

metros; Por el ESTE: lote número nueve con veinte metros; y, por el 

OESTE: Lote número siete cón veinte metros, que dan una sup Hicie o área 

total de Ciento sesenta metras cuadrados HISTORIA DE-ÉOMINIO, El 

aportante adquirió el dominio del inmueble antes descrito por compra que le 

hiciera a los cónyuges Roberto Enrique Ordoñez Simmonds y Edith 

Orellana de Ordoñez, mediante escritura de compraventa celebrada ante la 

Notaría Décima Tercera del Cantón Guayaquil, Doctora WA Plaza de 

García, el dos de Junio de mil »NOVecientos ochenta y siete e inscrita en el 

Registro de la Propiedad de fojas setenta y cuatro mil cuatrocientos sctenta y 

nueve a setenta y cuatro mil cuatrocientos noventa y ocho, número tres 

mil quinientos diez y siete del Registro de la Propiedad, 

y anotada bajo el número mil ochocientos sesenta y dos del 

repertorio, con fecha veinticinco de Febrero de mil novecientos ochenta y 

ocho A su vez estos lo adquirieron mediante escritura pública 

otorgada el tres de Agosto de mil novecientos setenta 

Notario Décimo Octavo del Cantón, Abogado Germán Ca 

la Compañia Consorcio de Viviendas de Interés Social (VIS) 

de fojas cuarenta y ocho mil ochocientos quince a  cuare  
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mil ochocientos veintidos, número cuatro mil ochocientos setenta 

y nueve del Registro de la Propiedad y anotada bajo el número nueve 

mil trescientoscincuenta y ocho del repertorio con fecha dieciseis de 

Septiembre de mil novecientos setenta y kseis.- Los inmuebles 

aportados se encuentran unificados e identificados en el 

Catastro Municipal com el código noventa-cero cero treinta y 

uno- cero cero ocho-cero cero cero cero- cero cero  QUINTA.- 

AVALUO DE LOS INMUEBLES APORTADOS PARA EL 

AUMENTO DE CAPITAL. Los accionistas concurrentes al aumento 

del capital y reforma de estatutos sociales nombraron Peritos 

a los señores Antonio Villamar Fuentes y Leonor Murillo 

Martinez para que procedan al avalúo de los bjenes + muebles descritos e 

individualizados en la  claúsula Cd do. este instrumento, 

quienes han presentado su informe y  avaluado dichos 

inmuebles así: INMUEBLE NUMERO UNO) Inmueble compuesto de 

solar y villa número nueve de la manzana letra “R” de la 

primera y segunda etapa de la urbanización Conjunto Residencial Alborada, 

parroquia Tarqui de esta ciudad de Guayaquil, en la suma de Doscientos 

dolares de los Estados Unidos de América; INMUEBLE 

NUMERO DOS) Solar y villa signado con el número ocho de la manzana 

“R”, con frente a la calle Teodoro Maldonado Carbo, del denominado 

Conjunto Residencial Alborada, ubicado en la parroquia urbana Tarqui, de 

esta ciudad de Guayaquil, en la suma de Doscientos dolares de los Estados 

Unidos de América; que - hacen el valor total de Cuatrocientos dolares 

de los Estados Unidos de América y la Junta General de Accionistas 

celebrada el dieciocho de Marzo del dos mil ha aprobado dicho informe.- 

SEXTA: COMPARECENCIA DE LA SEÑORA SARAHMARIA 

VILLACRESES DE GARCIA, - La señora Sarahmaria Villacreses de 
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García por sus propios derechos comparece a este acto para declarar que 

esta conforme y por tanto aprueba la voluntad de su esposo 

Eduardo García Vergara para que realice la aportación y consecuente a 

transferencia de dominio de los inmuebles descritos e individualizados 

en la clausula cuarta de este instrumento para el aumento de 

capital que por este acto se consttituye.-  SEPTIMA.- 

DECLARACIONES.- a) El accionista  aportante, Eduardo García 

Vergara, declara que es su voluntad traspasar el dominio de 

los dos inmuebles como cuerpo cierto y sin reservarse nada 

para sí en favor de la compañia CERMIL S.A.. al tenor del 

artículo once del Código Civil. Igualmente que es por su 

cuenta y riesgo los gastos que esa transferencia de dominio ocasione. En 

este estado la señora Sarahmaria Villacreses de García, por sus 

propios derechos, declara ¿ qué” hace suyas las renuncias que 

al tenor del artícula once del Código Civil ha hecho su cónyuge.- b) El 

socio aportante Eduardo García Vergara declara que los 

bienes aportados y ( on matería de la transferencia se encuentran 

unificados € identificados en el Catastro Municipal con el código 

noventa - cero cero treinta y uno - cero cero ocho - cero cero cero cero - 

cero cero; y, no se encuentran limitados en sus dominios, más no 

obstante esta declaración se obliga y compromete al 

saneamiento en los términos de la Ley en forma amplia y  suficie:    
   

    

   
   

a favor de la compañia, c) Cualquier diferencia existente entre 

avalúo de los inmuebles que  seaportan para el 

capital de esta compañía , y las acciones que se sug 

conformidad con el Articulo once del Código Civil 

favor de la misma. - OCTAVA: DECLARACION JURAME 

señora Sarahlmaria Villacreses de García en su calidad de



ao 
A a 

2, " >. : ni . e Po. + cl ol cbr laa tdt a Mr tar 

1,
 

9 

10 

vn 

13 

14 

15 

16 

S 

compañia CERMIL S.A. declara bajo  ¡uramento que el aumento 

de capital de cuatrocientos dolares de los Estados Unidos de 

América ha sido integramente suscrito y pagado en la forma y 

proporciones constantes en el. Acta de Junta General de 

Accionistas celebrada el quince de Marzo del dos mil 

por lo que declara aumentado el capital y reformados los estatutos 

sociales de la compañía CERMIL S.A.- La nacionalidad de tado los 

suscriptores del aumento de capital de la compañía es ecuatoriana..- 

NOVENA: DOCUMENTOS —HABILITANTES: — Acta de Junta 

General de Accionistas de la Compañía CERMIL S.A. celebrada 

el quince de Marzo del. dos mil: Acta . de Junta - - — General de 

Accionistas de la Compañía CERMIL SA celebrada el 

dieciocho de Marzo del dos mil; Infofme de los Peritos; 

Nombramiento del Gerente; pago de imp impuestos  prediales 

del año dos mil de los bienes aportados; y demás documentos de 

Ley.- Sírvase señor Notario agregar cláusulas de estilo para la 

correcta validez de este instrumento.-  Atentamente.- (firmado) 

ilegible Doctor Francisco Cucalón Rendón. Registro quinientos 

cincuenta y cCuatro.- Hasta aquí la minuta que los 

comparecientes la aprueban y Yo, el Notario, la elevo a 

escritura pública para que surta su efecto legal consiguiente. 

Leída que fue esta escritura a los comparecientes 

integramente por mí, el Notario, dichos  otorgantes se afirman, 

se ratifican y firman conmigo en unidad de acto de 

todo lo cual doy fe.- 
2 
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p. COMPAÑIA CERMIL S.A. 
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AP 

SARAHMARIA VILLACRESES DE GARCIA 
On 

C.I. 0903351211 ,, 

C.V.0822-132 

EY 
EDUARDO BARCTÁ VERGARA 

C.I. 1704486909 _—T 

C.V.0305-143 

huy eo E 
SA VILLACRESES DE GARCIA 

C.1. 0903351211 KA eN 

C.V.0822-132 fe A 

     

     . Se otorgó ante _ 

mí en fé de ello confíero esta PRIMERA COPIA, que -- 
sello y firmo en la ciudad de Guayaquil a los vein- 

te y dos días del mes deEnero del dos mil uno. 

 



RAZON. + Siento como tal que con fecha de hoy bomé nota alo margen 

de la malríz de fecha veinticno de Marzo del dos mil, mediante 
tesolución  O2"G-1I-00011009 de Fecha 21 de Febrero del 2002, 
Ánuitbida por la Superintendencia de Compañias, en la que 5e 

apricaba la Cowecstón del Capital,  funento de Capital y  Retoraa 
de Los Est Sociales de la CONPacÍa  CERMIL Saf, de lo cual 
doy 

  

Guayaquil, a 21 de Febrera del 200% 

     



Número de Repertorio: 17,141 
Fecha de Repertorio : 04bn/800?, 20 

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON GUAYAQUIL, certifica que en 

esta fecha se inscribieron los siguientes actos: 

1.- Aporte en el tomo 39 de fojas 19215 a 19218, No.7125 del 

Registro de Propiedades, correspondiente al presente año: Guayaquil, 

Veintitres de Julio del Dos Mil Dos. 

Que se refiere al(los) siguientes predios (s): 

Número 

Cód.Catastral/Rol/Ident.Predial Matrícula Actos 

SEDA AS IIED AICA ========= === === =N== 

90-0031-008-0-0-0 102605 APT 

DESCRIPCIÓN: 
APT =Aporte .oo* 

Trabajados por: 

Digitalizador : SN 

Calificador de Título : NSAQUICELA 

Calificador Legal : ONAULA 

Asesor : PALVEARB 

Generador de Razón :  MQUINTEROS 

  

El _ número de la Matrícula Inmobiliaria arriba señalado le 

—Servirá para: 

" a) Obtener un certificado en un plazo máximo de 24 horas; y 
b) Obtener los antecedentes de dominio directamente del archivo de discos ópticos, 

consiguiendo con esto un considerable ahorro de tiempo en el proceso de una 
nueva inscripción. 

Por lo tanto sírvase indicarnos el número de la Matrícula 
Inmobiliaria arriba señalado cuando solicite un Certificado o una 
nueva Inscripción. 

   



Dra. Norma Plaza 

de García 

REGISTRADORA 
MERCANTIL 

  

REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

MN A 

1-- En cumplimiento de lo' ordenado en la Resolución 
N* 02-G-IJ-0001100, dictada el 21 de Febrero del 
2.002, par la Subdirectora Jurídico de Compañías de 

- la Intendencia de Compañías de Guayaquil, queda 

inscrita la presente escritura pública junto con la 
resolución antes mencionada, la misma que contiene: la 

Conversión del Capital, Aumento del Capital Suscrito y 
Reforma del estatuto de la compañía CERMIL S.A., de 
fojas 116.977 a 117.005, número 17.796 del Registro 

- Mercantil y anotada bajo el número 27.228 del 
Repertorio.-2.- Certifico: Que con fecha de hoy, he 
archivado una copia auténtica de esta escritura.-3.- 
Certifico: Que con fecha de hoy, se efectuó una 
anotación del contenido de esta escritura, al margen de la 

inscripción respectiva.- Guayaquil, nueve de Septiembre 
del dos mil dos.- 

DRA. NORMA PLAZA DE GARCIA 
REGISTRADORA MERCANTIL 

CANTON GUAYAQUIL. 
AS 

ORDEN: 25575 
LEGAL: RAUL ALCIVAR 
AMANUENSE: SARA CARRIEL 
COMPUTO: SARA CARRIEL 
ANOTACION/RAZON: GRACE QUINDE 

 



DILIGENCIA: En cumplimiento a lo que dispone el Artículo 

Quinto de la Resolución No. 02-G-IJ-0001100, dictada por 

Subdirectora Juridico de Compañías de la Intendencia de 

Compañías de Guayaquil, el 21 de febrero del 2.002, se tomó nota 

de la Conversión de capital, Aumento de capital, y Reforma de 

estatutos, que contiene la resolución antes mencionada, al margen 

de la matriz de la Constitución de la Compañía denominada 

CERMIL S.A., otorgada ante mí, el 19 de Diciembre de 1990.- 

Guayaquil, trece de septiembre del año dos mil dos.- 

  

    

       
yA h 

A - 
VENA-BÉL CANTON GUAYAQUIL 

En conformidad “To” que dispone el Arq. 18 
Numeral 5 de la Ley Notarial vigente, Doy fe; que 
la ccpia precedente que consta de. fojas es PL A 

, ” O exacto al documento que se me exhibe. Doy fe SA 
Guayaquil, de 14 Y SET |    


